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1. Aclaración previa. 

La presente guía pretende facilitar el trabajo y aclarar las dudas más frecuentes 

de los órganos evaluadores del procedimiento de evaluación de la función docente 

regulado en la actualidad por el  Acuerdo de Consejo de Gobierno de 9 de abril 

de 2021, por el que se aprueba el segundo Plan  de Evaluación de la Función 

Docente (BOPA  de 12 de Abril de 2021). 

Ante cualquier omisión o dificultad de interpretación en los contenidos de esta 

guía, resulta necesario advertir de su carácter meramente orientativo, siendo  de 

aplicación con carácter prioritario todo aquello que se derive de lo previsto en la 

normativa citada a continuación:   

a) Ley del Principado de Asturias 6/2009, de 29 de diciembre, de Evaluación de 

la Función Docente y sus Incentivos (BOPA de 31 de diciembre de 2009). 

Modificada por la Ley 2/2016, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales 

para 2017 (BOPA de 31 de diciembre de 2016). 

b) Decreto 5/2011, de 16 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de los 

Planes de Evaluación de la Función Docente (BOPA de 26 de febrero de 2011), 

modificado por Decreto 22/2015, de 25 de marzo (BOPA de 1 de abril de 

2015).  

c) Acuerdo de 9 de abril de 2021 por el que se aprueba el segundo Plan de 

Evaluación de la función docente (BOPA de 12 de abril de 2021), que deja sin 

vigencia el Plan de evaluación anterior. 

d) Resolución de 16 de febrero de 2023, de la Consejería de Educación, por la 

que se aprueba la apertura del plazo de solicitud de adhesión al Segundo Plan 

de Evaluación de la función docente y progresión al tramo B, así como la 

renuncia al tramo o Plan aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno, de 9 

de abril de 2021 (BOPA de 24 de febrero de 2023). 

 

2. Conceptos y plazos. 

2.1 Período evaluable. 

Período comprendido entre el 1 de septiembre de 2022 y el 2 de mayo de 2023, 

ambos incluidos. En total se corresponde con 145 días de actividad académica.  

2.2 Número de días necesarios para poder realizar la evaluación con 

garantías de éxito. 

De conformidad con el artículo 2.3 del Decreto 22/2015, “con carácter general, se 

considera como período mínimo necesario para efectuar con suficiente garantía una 

evaluación el tiempo de servicios efectivamente prestados que abarque, al menos, un 

30% del período total evaluable”. 

Puesto que  los días efectivos de trabajo entre el 1 de septiembre de 2022 al 2 de 

mayo de 2023 (ambos incluidos) son 145. Para ser evaluable se requerirán 43 días 

de servicios efectivamente prestados. 
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Se considerarán como días trabajados a estos efectos, todos los períodos de 

ausencia al trabajo de los progenitores debido a nacimiento, guarda con fines de 

adopción, acogimiento o adopción de hijo/a, así como los períodos vacacionales, 

funciones sindicales, las ausencias puntuales que no abarquen la totalidad de la 

jornada laboral y deriven de causa médica*y las licencias por estudios**, así como 

los periodos por Incapacidad Temporal derivada de contingencias profesionales. 

En consecuencia, los códigos de la plataforma sauce que deben tener en cuenta 

para saber cuáles son las ausencias que deben considerar como días de trabajo son 

los que se listan a continuación. 

 

CÓDIGO AUSENCIAS QUE SERÁN CONSIDERADAS COMO TIEMPO DE 
SERVICIOS EFECTIVAMENTE PRESTADOS 

A1 Riesgo durante el embarazo o durante la lactancia natural 

A2* Ausencia justificada como enfermedad sobrevenida propia 

A6* Acudir a consultas, pruebas o tratamientos médicos 

B5 Realizar funciones sindicales o de representación de personal 

B7 Realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación del parto 

B8 Lactancia de hijo o hija menor de doce meses reducción de una hora diaria 

B9 Lactancia de hijo o hija menor de doce meses acumulación un mes 

C0 Nacimiento de hijo o hija de forma prematura con hospitalización, dos 
horas diarias retribuidas. 

F7 Nacimiento de la madre biológica 

F5 Adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o simple 

C9 Desplazamiento internacional por adopción o acogimiento 

F6 Progenitor diferente de la madre biológica por nacimiento, guarda de fines 

de adopción, acogimiento o adopción de hijo/a. 

E0 ** Licencia por estudios no retribuida 

F0 Vacaciones 

 Accidente laboral o enfermedad profesional  

(*) Decreto 72/2013, de 11 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de jornada, horario, 
vacaciones y permisos del personal funcionario de la Administración del Principado de Asturias, sus 
organismos y entes públicos. 

a.1) La ausencia del puesto de trabajo durante una jornada se considerará tiempo de servicios 
efectivamente prestados cuando, una vez iniciada la jornada de trabajo, se produzca una enfermedad 
sobrevenida que motive que no se complete la jornada iniciada.  

a.2) En el caso de ausencia al puesto de trabajo como consecuencia de la asistencia a consultas, 
pruebas o tratamientos médicos, dicho período de tiempo se considerará como de servicios efectivamente 
prestados, siempre que la ausencia se limite al tiempo necesario, y sea justificada documentalmente la 
asistencia y hora de la cita. 

(**) Las licencias por estudios que sean coincidentes en toda su jornada con la totalidad del período 
evaluable tendrán la consideración a la que se refiere la situación particular del punto 7.4 de esta guía. 

2.3 Plazo para realizar la evaluación. 

El plazo para realizar la evaluación en los centros educativos estará comprendido 

entre el 31 de mayo y el 23 de junio, ambos incluidos. Los equipos directivos 

dispondrán hasta el 27 de junio para realizar todas las anotaciones necesarias en la 

plataforma Sauce. El Servicio de Inspección Educativa podrá concluir la evaluación de 

las personas integrantes de los equipos directivos hasta el 30 de junio.  
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3. Personas con derecho a ser evaluadas. 

El personal que se haya adherido al Segundo Plan de evaluación docente tiene 

derecho a ser evaluado si además se encuentra en alguna de las situaciones 

administrativas siguientes.  

- Personal funcionario de carrera docente con destino definitivo en la 

Administración del Principado de Asturias. 

- Personal funcionario interino docente con algún nombramiento en la 

Administración del Principado de Asturias durante el período evaluable. 

- Personal funcionario en prácticas perteneciente a alguno de los cuerpos 

docentes en la Administración del Principado de Asturias. 

- Personal docente de religión con contrato laboral en el Principado de Asturias 

durante el período evaluable. 

- Personal docente con contrato laboral como asesor lingüístico o asesora 

lingüística. 

- Personal funcionario de carrera docente que presta servicios de forma 

provisional en el ámbito de la Administración Educativa del Principado de 

Asturias durante el período evaluable. 

 

4. Personas que evalúan.  

Como norma general (cabe alguna excepción que se mencionará más adelante), 

en los siguientes apartados se enumeran las personas que deben actuar como 

evaluadoras de los colectivos profesionales referidos. 

4.1 ¿Quién evalúa al personal docente que ejerce su función en los 

centros educativos? 

La directora o el director y la persona responsable de la Jefatura de Estudios o 

la secretaria o el secretario del centro en el que se esté prestando servicios en el 

momento de efectuarse la evaluación. En los centros en los que solo haya titular de la 

dirección, esta función recaerá exclusivamente sobre dicho cargo. En determinadas 

situaciones especiales, se valorará la conveniencia de que sea el Servicio de 

Inspección Educativa quién realice la evaluación de este personal docente. Si este 

fuera el caso, tanto el profesorado implicado como el correspondiente equipo 

directivo serán informados a través de correo electrónico.  
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4.2. Otro personal docente 

¿Quién evalúa a..? 

Miembros de los equipos directivos de los 

centros educativos. 

El inspector o la inspectora que designe 

el Jefe del Servicio de Inspección 

Educativa. 

Personal docente que ejerce su función 

en las Aulas Hospitalarias. 

La persona que ejerce la dirección del 

Equipo Regional. 

Personal docente que ejerce su función 

en las Aulas de Inmersión Lingüística. 

El titular del servicio con competencia en 

equidad educativa. 

Personal docente que ejerce su función 

como asesor de CPR. 

La persona titular de la dirección del CPR 

correspondiente. 

Personal docente que ejerce su función 

en los Equipos de Orientación Educativa 

y en el Equipo Regional. 

La persona titular de la dirección del 

equipo correspondiente y la persona 

titular de la dirección del Equipo 

Regional, respectivamente. 

Direcciones de los Equipos de 

Orientación Educativa, del Equipo 

Regional y de los CPR. 

La personal titular del servicio con 

competencia en equidad educativa. 

Personal docente que ejerce su función 

en la Administración asturiana, pero 

fuera de los centros docentes. 

La persona de la que se dependa 

jerárquicamente, como norma general 

titulares de jefaturas de servicio o 

direcciones generales. 

Personal docente que ejerce su función 

en otra Administración diferente a la 

asturiana. 

Al encontrarse ejerciendo funciones fuera 

del Principado de Asturias, el resultado 

de su evaluación será: “no evaluable”. 

Personal docente que ejerce su función 

fuera del país.  

Al encontrarse ejerciendo funciones fuera 

del Principado de Asturias, el resultado 

de su evaluación será: “no evaluable”, 

salvo situación administrativa de 

servicios especiales. 
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5. Preparación y procedimiento de evaluación. 

5.1 Personal reflejado en la plataforma Sauce. 

Los equipos directivos tendrán a su disposición, desde el día 31 de mayo en la 

plataforma Sauce la información de todo el personal susceptible de ser evaluado en 

su centro. En caso de duda sobre la situación de alguna persona o si se aprecia algún 

error u omisión se comunicará la incidencia, a la mayor brevedad posible al Servicio 

de Relaciones Laborales y Salud Laboral Docente para su subsanación, mediante el 

correo electrónico: 

relacioneslaborales.saludlaboral@asturias.org 

Se comprobará que el personal docente que se encuentra en la plataforma 

Sauce presta servicios en su centro y está adscrito al segundo plan y tramo 

correspondiente y también se comprobará que no falta ninguna persona que esté 

prestando servicios en el centro y tenga adscripción al segundo plan de evaluación. 

Se recuerda, respecto al personal itinerante que su centro de referencia, a efectos de 

evaluación docente, es aquel en el que se encuentra la sede o en el que tiene 

destino.  

¡¡IMPORTANTE!! 

Con objeto de que el listado de personas a evaluar no sea afectado por 

actualizaciones posteriores en el sistema, es necesario realizar y grabar al 

menos una evaluación en Sauce. El resultado de esta evaluación puede 

luego ser modificado durante el período ordinario de evaluación, la única 

función de esta primera evaluación es impedir actualizaciones posteriores 

no deseadas. 

Respecto al personal interino que habiendo trabajado durante el curso académico 

2022/2023, no esté en activo en el momento de realizar la evaluación, aparecerán 

adscritos al último centro en el que hayan prestado sus servicios dentro del periodo 

evaluable.  

5.2    Acciones a realizar. 

A) Personas que van a obtener un resultado positivo o negativo. 

Una vez identificadas las personas que van a ser evaluadas, en el período del 

31  de mayo al 23 de junio, se debe cumplimentar su ficha correspondiente de 

evaluación (se describe en el siguiente apartado) y seguir todo el proceso de 

evaluación posterior, conforme a las siguientes instrucciones:  

 

Primero. El procedimiento de evaluación podrá realizarse de forma telemática en 

los casos de baja, interinos que ya hubieran cesado y deban ser evaluados en el 

centro y cualquier otra situación que justifique la conveniencia del trámite de 

forma telemática. 

mailto:relacioneslaborales.saludlaboral@asturias.org
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Segundo. Se considerará recabado el conforme/disconforme y la firma de 

la persona interesada, en los supuestos de falta de presencialidad a los 

que se refiere al apartado anterior, de cualquier forma telemática 

donde quede constancia del mismo (pdf, imagen, correo electrónico, 

teams, etc). 

Tercero. Se recuerda que las entrevistas a las personas interesadas en el 

procedimiento de evaluación tienen carácter potestativo, de acuerdo 

con el punto 2 del apartado sexto del Anexo del Acuerdo de 9 de abril 

de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Segundo 

Plan de Evaluación de la Función Docente. Para facilitar el trámite, en 

los supuestos a los que se refiere el apartado primero, se considerará 

realizado a través de cualquier medio telemático.  

B) Personas que van a obtener resultado “no evaluable”.  

De todas las personas ya adheridas se deberá consultar en Sauce que su tiempo 

de servicios efectivamente prestados, desde el 1 de septiembre de 2022 hasta el 2 de 

mayo de 2023, ambos incluidos, es de al menos 43 días de actividad académica.  

 

A partir del 31 de mayo y siempre antes de que finalice el plazo para 

realizar la evaluación (23 de junio), se cumplimentará el documento 

“Certificación de situación de no evaluación según el artículo 2.3 del Reglamento de 

los Planes de evaluación de la función docente” y lo remitirá escaneado y firmado a la 

Dirección General de Personal Docente, CON LA MAYOR URGENCIA POSIBLE. Esta 

copia escaneada se enviará al correo electrónico: 

relacioneslaborales.saludlaboral@asturias.org 

En este supuesto de personas en situación de no evaluación por no alcanzar el 

mínimo temporal de servicios efectivamente prestados, la persona titular de la 

dirección del centro comunicará, conforme a las instrucciones del apartado anterior, 

dicha situación a la persona no evaluada a través del documento “Comunicación de 

situación de no evaluación según el artículo 2.3 del Reglamento de los Planes de 

evaluación de la función docente”. 

Estas personas podrán reclamar al respecto a la Comisión de Revisión prevista en 

el artículo 11 del Decreto 5/2011, de 16 de febrero, por el que se aprueba el 

Reglamento de los Planes de Evaluación de la Función Docente, en el plazo de diez 

días después de recibida dicha comunicación. 

En el supuesto de presentar dicha reclamación en el centro se remitirá copia 

escaneada de la misma, con la mayor urgencia posible, a la Dirección General de 

Personal Docente al correo electrónico citado anteriormente.  

5.3    Archivo de documentación.  

Finalizado el proceso de evaluación, toda la documentación generada 

(documentación aportada por el personal docente, fichas de evaluación cubiertas y 

firmadas por las partes, documentación justificativa de los ítems…) quedará 

archivada y custodiada en los respectivos centros educativos. 

 De esta manera, con carácter general, y a efectos de simplificar y facilitar este 

archivo, cada expediente individual de las personas evaluadas contendrá al menos los 

siguientes documentos:   

mailto:relacioneslaborales.saludlaboral@asturias.org
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a) Ficha de evaluación cubierta y firmada por las partes. En su caso, 

documentación específica y acreditativa de alguno de los ítems que haya 

sido presentada por el personal evaluado, como por ejemplo copia de toma 

de posesión como cargo directivo o de cursos de formación. 

b) Listado de documentación acreditativa en base a la que se ha cubierto la 

correspondiente Ficha de evaluación. La hoja del listado de documentación 

deberá ir firmada por las partes. Esta documentación también estará a 

disposición del evaluado y podrá acceder a ella, especialmente en el caso 

de disconformidad. 

5.4  Inscripción de los resultados de la evaluación en SAUCE. 

El resultado de la evaluación deberá registrarse en el tramo al que el docente se 

hubiera adherido. Ningún docente podrá ser evaluado en los dos tramos, sino 

sólo en el aquél en el que se hubiera adherido. El resultado de la evaluación se 

reflejará en la aplicación Sauce, a partir del día 31 de mayo. Aunque el plazo para 

evaluar finaliza el 23 de junio, los equipos directivos disponen hasta el día 27 de 

junio incluido para cumplimentar los resultados en la aplicación Sauce (Menú-

Personal-Adscripción). De todas formas, no es necesario agotar este plazo, se puede 

reflejar en la aplicación en el mismo momento que se conozcan los posibles 

resultados:   

a) No evaluable para quienes no reúnan un período mínimo de servicios 

prestados que se fija en, al menos, el 30% del período total evaluable. 

Aclaración importante: si una persona aparece señalada en esta columna de 

“No evaluable”, significa que el resto de las columnas no son operativas para 

ella. La disconformidad siempre irá referida a la evaluación positiva o 

negativa, nunca a la decisión de “No evaluable”. 

b) Evaluación positiva. Si la persona no estuviera conforme en la valoración de 

alguno de sus ítems, se marcará además un tic en la columna 

“Disconforme”. 

c) Evaluación negativa. Si la persona no estuviera conforme en la valoración de 

alguno de sus ítems, se marcará además un tic en la columna 

“Disconforme”. 

En la plataforma Sauce estará visible a partir del 31 de mayo la relación de 

las personas con derecho en cada centro a ser evaluadas, y aparecerá habilitada la 

casilla correspondiente al tramo en que deben ser evaluadas. 

 

6. Fichas de evaluación 

6.1 Cumplimentación. 

 

A la vista de la documentación acreditativa señalada en el apartado 8 de la 

presente guía, el órgano evaluador establecerá el cumplimiento o no de los diversos 

criterios de evaluación marcando en cada caso el apartado “si/no/no se aplica” de la 

correspondiente ficha de evaluación. El apartado no se aplica será indicado cuando el 

evaluado, por razón de puesto que realiza no tenga acceso a las funciones que indica 

el ítem. 
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Se cubrirá una “Ficha individual” de evaluación para cada persona adherida al 

plan de evaluación. Cada colectivo que se relaciona a continuación tiene su propio 

modelo de ficha y en ella se recogen los distintos parámetros de medida y 

acreditación final, establecidos en el Acuerdo de 9 de abril de 2021 por el que se 

regula el Segundo Plan de Evaluación de la Función Docente. 

Modelos de “Fichas de evaluación”: 

 

a) Ficha de evaluación de profesorado. 

b) Ficha de evaluación de personal de departamentos o equipos de 

orientación y del Equipo Regional, incluidos sus equipos directivos.  

c) Ficha de evaluación para personal de Aulas Hospitalarias y Aulas de 

Inmersión Lingüística. 

d) Ficha de evaluación para personal de CPR, incluidos sus equipos 

directivos.  

e) Ficha de evaluación para miembros de equipos directivos que no 

pertenezcan a equipos de orientación, equipo regional o CPR. 

f) Ficha de evaluación para personas en puestos de Jefatura de 

Servicios.  

g) Ficha de evaluación para miembros del Servicio de Inspección.  

h) Ficha de evaluación para personas que se encuentran prestando 

servicios en la Administración General.  

 

Todos estos modelos de fichas de evaluación, así como los listados de 

documentación acreditativa correspondientes al colectivo de docentes en centros 

educativos y equipos directivos de centros educativos,  se encuentran disponibles 

para su descarga (en un formulario rellenable y con los resultados de la valoración 

total de cada subapartado y de la Acreditación final automatizados en función del 

tramo A o B en la Intranet de Educastur, apartado “Documentos/Evaluación de la 

Función Docente/fichas de evaluación”.  

 

6.2    Participación. 

 

Tal y como se establece en el Anexo, punto sexto apartado 2,  del Acuerdo de 9 

de abril de 2021 para la correcta cumplimentación de estas fichas de evaluación, los 

equipos directivos de los centros podrán solicitar la participación de la persona 

interesada. 

 

6.3 Aclaraciones sobre algunos ítems. 

Con carácter general se parte de la premisa de que en la selección de todos los 

ítems que integran las diferentes fichas de evaluación no se han incluido aspectos 

relacionados con la función del docente dentro del aula ya que, en su caso, esa 

evaluación corresponde a las funciones ordinarias del Servicio de Inspección 
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Educativa. Así pues, la orientación de todos los ítems se refiere a la actividad general 

y educativa fuera del aula. 

a) Ítem: “Su absentismo laboral está por debajo del 7% del período 

evaluable”. Implica que la ausencia al trabajo durante 11 o más días 

comprendidos dentro del período evaluable conlleva una calificación negativa 

de este ítem.  

 Para comprobar esta cifra el director o la directora podrá acudir al 

registro de ausencias de Sauce. 

 Al respecto de este ítem, no serán consideradas como absentismo 

laboral las ausencias del centro de trabajo siguientes: 

Se considerarán como días trabajados a estos efectos, todos los períodos de 

ausencia al trabajo de los progenitores debido a nacimiento, guarda con fines de 

adopción, acogimiento o adopción de hijo/a, así como los períodos vacacionales, 

funciones sindicales, las ausencias puntuales que no abarquen la totalidad de la 

jornada laboral y deriven de causa médica*y las licencias por estudios**, así como 

los periodos por Incapacidad Temporal derivados de contingencias profesionales 

(enfermedad profesional o accidente laboral). 

 

b) Ítem: “Ha desempeñado cargos directivos o ha participado como 

miembro del Consejo Escolar”. En cuanto al desempeño de cargos 

directivos este extremo debe entenderse a lo largo de la vida laboral, es decir, 

antes de la presente evaluación del curso 2022/2023 y no referido al actual 

curso académico (ya que en el caso de desempeño de cargos directivos la 

persona solicitante sería evaluada con la Ficha de Equipo Directivo y no con la 

de personal docente). En lo que respecta a la participación como persona 

integrante del Consejo Escolar se considerará el curso actual y/o a lo largo de 

la vida laboral. 

Se valorará el desempeño de estas funciones en esta o en otra Comunidad 

Autónoma. 

 

6.4 Acreditación final de la evaluación.  

En función del tramo a evaluar, la acreditación final de la evaluación será la 

siguiente: 

 

Tramo A 

 
1. La valoración total de cada uno de los dos apartados en los que se estructuran 

los diferentes modelos de fichas de evaluación será la siguiente: 

 

a) Formación: la valoración total de este apartado será positiva si al menos se 

han realizado 6 créditos de formación a lo largo de la vida laboral.  

b) Mayor dedicación al centro o al servicio, trabajo colaborativo y procesos de 

digitalización: la valoración total de este apartado será positiva si al menos en 

7 de los ítems ha sido evaluado con carácter positivo. 
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2. Por su parte, la acreditación final de esta evaluación será positiva superando 

los apartados a y b.  

 

Tramo B 
 

1. La valoración total de cada uno de los dos apartados en los que se estructuran los 

diferentes modelos de fichas de evaluación será la siguiente: 

 

a) Formación: la valoración total de este apartado será positiva si al menos se 

han realizado 13 créditos de formación a lo largo de la vida laboral.  

b) Mayor dedicación al centro o al servicio, trabajo colaborativo y procesos de 

digitalización: la valoración total de este apartado será positiva si al menos 9 

de los ítems ha sido evaluado con carácter positivo.  

 

2. Por su parte, la acreditación final de esta evaluación será positiva superando los 

apartados a y b.  

6.5 Firma de la ficha de evaluación y de la hoja de documentación 

justificativa 

La Ficha individual de evaluación para el profesorado y la hoja de 

documentación justificativa será firmada por las siguientes personas: 

a) La directora o el director, el secretario o la secretaria o la persona titular 

de la Jefatura de Estudios.   

b) El profesor o la profesora a quien se está evaluando, señalando 

expresamente su conformidad o disconformidad con la evaluación 

realizada. 

 

En el caso de evaluación negativa, se debe enviar la notificación 

inmediatamente a la Consejería de Educación, nada más conocer el 

resultado y sin esperar a que finalice el plazo previsto para la evaluación. 

 

En caso de disconformidad (tanto si el resultado es positivo como si es 

negativo), la persona evaluada detallará en el apartado de Observaciones de la Ficha 

para su posterior conocimiento por parte de la Comisión de Revisión, las 

motivaciones de la misma. Si lo cree necesario podrá remitir al Servicio de Relaciones 

Laborales, y Salud Laboral Docente de la Consejería de Educación o al correo 

electrónico relacioneslaborales.saludlaboral@asturias.org un documento 

firmado en el que se aporten explicaciones más detalladas o incorporar la 

documentación que considere oportuna para sustentar su disconformidad, junto con 

una copia de su ficha individual de evaluación. 

En el caso de disconformidad, el equipo directivo también debe aportar por 

escrito la justificación de su decisión en el proceso de evaluación, junto con el listado 

de documentación acreditativa correspondiente, para que puedan ser valoradas por la 

Comisión de revisión. 
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Todas estas aportaciones y la correspondiente documentación para que 

puedan ser valoradas por la comisión de revisión, se remitirán por correo 

electrónico al Servicio de Relaciones laborales y Salud Laboral Docente de la 

Consejería de Educación: 

relacioneslaborales.saludlabora@asturias.org 

 

 

Este trámite debe realizarse en el mismo momento en que se conozca la 

disconformidad, sin esperar a finalizar el plazo previsto para la evaluación. 

 

6.6 Entrega de copia de la ficha de evaluación a la persona interesada.  

De la ficha de evaluación ya firmada, y del listado de documentación 

acreditativa  se entregará copia a la persona evaluada y los originales se conservarán 

en el centro educativo, de acuerdo con las instrucciones recogidas en el punto 5.3 

7. Situaciones particulares. 

7.1 Docentes ausentes del centro durante los días en que se desarrolla 

la evaluación. 

Por ejemplo, en situación de incapacidad temporal, permisos…, se evaluarán 

independientemente de que en estos días concretos estén trabajando o no. Como es 

necesario que la persona a evaluar firme la conformidad o disconformidad de su ficha 

de evaluación y la hoja de documentación justificativa, se utilizará el medio más 

accesible en función de su situación particular o se buscará algún medio telemático, 

por ejemplo escaneado y enviado por correo electrónico, correo, mensajería, etc. 

7.2 Docencia compartida en varios centros. 

La evaluación será realizada en el centro donde el personal funcionario tenga 

destino, sin perjuicio de que se pueda aportar documentación acreditativa del 

cumplimiento de determinadas funciones en los centros entre los que se realiza la 

itinerancia. 

En el caso de personal interino o temporal que durante el período evaluable 

haya trabajado en varios centros, la evaluación se realizará en aquel en el que tenga 

nombramiento o destino en el momento de realizar la evaluación, sin perjuicio de que 

se pueda aportar documentación acreditativa y buscar información del cumplimiento 

de determinadas funciones en el resto de los centros en los que haya prestado 

servicio durante el curso. 

7.3 Puestos de administración general, de asesoramiento, en equipos 

de orientación, en la inspección educativa o similar. 

Dependiendo del tiempo en que se haya permanecido en este tipo de puestos, 

este personal será evaluado de acuerdo con las siguientes reglas: 

a) Cuando más del 50% del período evaluable haya sido desempeñado en 

puestos de administración general, de asesoramiento, en equipos de 



 

 

 

 

 

 

15 

Dirección General de Personal Docente  

orientación, en la inspección educativa o puestos similares, se evaluarán 

conforme a los modelos de Fichas de evaluación expresamente previstas 

para estos puestos, siendo el órgano evaluador la persona con superioridad 

jerárquica, quien dirija la unidad o quien esté al frente de la Jefatura de 

Servicio donde se adscriban. 

b) En el caso de no superar este porcentaje, la evaluación se llevará a cabo 

utilizando la Ficha de personal docente o la que corresponda por el puesto 

ocupado en el centro (directora o director, aula hospitalaria…), y la 

efectuará la persona titular de la dirección del centro educativo en el que 

tengan destino o hayan estado prestando servicios. 

7.4 Supuestos en los que la evaluación se considera convalidada. 

Conforme a lo establecido en el artículo 12 del Reglamento, se procederá a la 

convalidación de la evaluación del presente plan en los siguientes supuestos: 

a) Cuando la persona evaluada se halle en situación de servicio activo con 

licencia de estudios y este permiso resulte coincidente en toda su jornada 

con la totalidad del período evaluable. En este supuesto la evaluación 

realizada por el Servicio de Inspección Educativa servirá para convalidar el 

presente proceso de evaluación. 

b) Cuando la persona a evaluar forme parte de los equipos directivos que en 

el presente curso hayan sido evaluados en el ejercicio de la función 

directiva por finalización de mandato. El resultado de esta evaluación será 

el que corresponda marcar en la aplicación Sauce.  

En estos casos, y a efectos del archivo de la documentación, se custodiará en sus 

respectivos centros o en el Servicio de Inspección Educativa si la persona evaluada 

pertenece a un equipo directivo, la Ficha individual de evaluación sin cumplimentar 

los ítems, incluyendo en la misma una anotación del tipo “Evaluación convalidada por 

estar en situación de…”. 

 

7.5 Supuestos en los que la evaluación se considera positiva.  

 

Según el artículo 14 del Decreto 5/2011, por el que se aprueba el Reglamento de 

los Planes de evaluación de la función docente, cuando el tiempo de permanencia en 

situación de servicios especiales, de liberación sindical y de permiso por parto, 

adopción o acogimiento, o la suma de los permisos por parto, lactancia, e incapacidad 

temporal por riesgo durante el embarazo, resulte coincidente con la totalidad del 

período evaluable o supere el 70% del mismo (102 días o más de ese período), se 

entenderán cumplidos los requisitos mínimos del proceso de evaluación necesarios 

para considerar la evaluación como positiva.  

 

A estas personas se les marcará “evaluación positiva” en la aplicación Sauce. 

En conclusión, las personas que se encuentren en estos casos, tendrán evaluación 

positiva sin necesidad de desarrollar todos los pasos del proceso de evaluación. 

En estos casos, y a efectos del archivo de la documentación, se custodiará en sus 

respectivos centros la Ficha individual de evaluación sin cumplimentar los ítems, 

incluyendo en la misma una anotación del tipo “Evaluación positiva por estar en 

situación de…”. 
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8. Documentación justificativa y modelos a disposición de los 
centros. 

8.1 Documentación acreditativa de la evaluación  

Se considerarán documentos acreditativos de los parámetros fijados en el presente 

Segundo Plan A de evaluación, sin perjuicio de todos aquellos otros que pueden 

estimarse adecuados, los siguientes: 

 

1. Formación. 

Informe del Registro de Formación Permanente del Profesorado emitido a 

través de la web Educastur, o copia acreditativa de las actividades formativas 

realizadas, siempre que cumplan los requisitos exigidos para ser incluidos en 

el mencionado registro de formación. 

 

2. Mayor dedicación al centro, trabajo colaborativo y procesos de digitalización. 

 

a) Actas de Ciclo o Departamento donde figure el seguimiento de la 

programación. 

b) Actas de evaluación, copia de una parte del Registro de calificaciones del 

profesor o la profesora. 

c) Registros específicos diseñados por el centro, acreditación de la persona titular 

de la Dirección. 

d) Documento acreditativo de participar en los mismos, actas, memoria final. 

e) Partes de ocupación de aula de nuevas tecnologías o registros de actividades 

digitales, acreditación por parte del coordinador o coordinadora de Nuevas 

Tecnologías, de la persona titular de la Jefatura de Estudios y/o la Dirección, 

utilización de la aplicación corporativa Sauce. 

f) Repositorios de recursos y documentación del centro o de la Consejería de 

Educación. 

g) Plan de actuación de estas actividades recogidas en la Programación General 

anual y otras autorizadas por el Consejo Escolar. 

h) Registros específicos diseñados por el centro, acreditación de la persona titular 

de la Jefatura de Estudios y/o de la Dirección. 

i) Partes de ausencias del profesorado.  

j) Justificación de ausencias archivadas en el centro. 

k) Actas, memoria. 

l)  Resolución de toma de posesión y/o nombramiento, horario individual, 

resolución en la que conste como responsable de proyecto. 

m) Horario individual, actas del Consejo, acreditación personal. 

n) Registros específicos diseñados por el centro o la persona interesada, 

convocatorias a padres y madres, acreditación por parte de la persona titular 

de la jefatura de estudios, actas de reuniones, registros de tutoría.  

o) Programaciones adaptadas, acreditación por parte de las personas titulares de 

la jefatura de estudios, actas de reuniones de coordinación. 

p)  Participación en la consecución de objetivos colectivos del Centro: Actas, 

memorias, repositorios o registros específicos diseñados por el centro, 

acreditación del Director o Directora. 
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Cuando la documentación relacionada obre en poder de la persona responsable 

del centro a la que corresponda evaluar la valoración, la misma será incorporada de 

oficio. Correrá por cuenta del interesado o interesada la aportación, en el momento 

de realizar la evaluación, de todos aquellos documentos que no obren en poder del 

centro y que estime oportunos a efectos de la acreditación del cumplimiento de los 

parámetros establecidos.  

 
En el supuesto del funcionariado de carrera que ocupe puestos de jefatura de 

servicio, administración general, asesoramiento, en equipos de orientación, en la 

inspección educativa o similares, se considerarán documentos acreditativos de los 

parámetros de evaluación, además de los previstos en este artículo , y sin perjuicio 

de todos aquellos otros que puedan estimarse adecuados, los registros, actas, 

memorias, planes, programaciones y resto de documentación desarrollada en el 

ámbito de gestión de sus puestos de trabajo. 

8.2 Documentación acreditativa de la evaluación aportada de oficio por 

la persona que evalúa.  

Para acreditar el cumplimiento de cada uno de los parámetros que aparecen en 

las Fichas de evaluación del personal docente, quienes sean titulares de la Dirección, 

de la Jefatura de Estudios o de la Secretaría serán quienes deban reunir y aportar 

todos aquellos documentos que, por distintas vías, obren en poder del centro. Una 

única copia de esta documentación será válida como referencia general para evaluar 

a varias personas. (Ver el anexo documentación acreditativa). 

8.3 Documentación que deberá aportar la persona evaluada.  

Serán todos aquellos documentos que no obren en poder del centro y que la 

persona evaluada estime oportunos a efectos de la acreditación del cumplimiento de 

los diversos parámetros. Por ejemplo: 

a) En el ítem “Ha desempeñado cargos directivos o ha participado como 

miembro del Consejo Escolar”: Documento de la toma de posesión como 

miembro de equipo directivo o certificación (hecha por el director o por la 

directora del centro actual o bien de otro/s en los que tuvo destino 

anteriormente) de que fue miembro del Consejo Escolar.   

Existe un modelo de certificación de este ítem concreto que se encuentra 

disponible para su descarga en la Intranet apartado 

“Documentos/Evaluación de la Función Docente/modelos”. 

b) En el ítem “Haber realizado seis o más créditos (o 13 o más créditos) de 

formación a lo largo de su vida laboral”: Informe del Registro de formación 

permanente del profesorado emitido a través de la web Educastur o bien 

aportar individualmente los certificados de los cursos necesarios para 

sumar este mínimo de 6 créditos (o 13 créditos) a lo largo de la vida 

laboral.  

En última instancia, se podrá realizar una consulta directa vía teléfono o correo 

electrónico al registro de formación de la Consejería de Educación en el supuesto 

excepcional de que no se complete el mínimo exigido de los seis créditos y el 

personal docente implicado: 
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- Haya solicitado en los últimos meses la inscripción de actividades 

individuales y que están pendientes de la Comisión Regional de 

reconocimiento correspondiente a este trimestre. 

- Haya realizado actividades de formación en el IAAP en este período que 

aún no han sido tramitadas por el IAAP para su certificación. 

Para ayudar en el proceso de cumplimentación de la ficha individual de evaluación 

y a efectos de articular la documentación acreditativa de cada uno de los ítems se 

pondrá a disposición de los centros el siguiente Listado de documentación 

acreditativa. 

 

Tal y como se puede apreciar en el Anexo I, la tabla presenta un listado 

orientativo de los documentos que pueden acreditar cada uno de los parámetros de la 

evaluación sin perjuicio de otros que las personas responsables de la evaluación 

puedan estimar adecuados según la naturaleza de cada uno de los ítems (apartado 

“Otros” …). 

 

8.4 Documentación y modelos a disposición de los centros educativos.  

En la Intranet, apartado “Documentos/Evaluación de la Función Docente” se 

podrán descargar los siguientes documentos: 

a) Normativa aplicable a la evaluación de la función. 

b) La presente guía. 

c) Modelos de ficha individual de evaluación en formato Excel.  

d) Listados de documentación acreditativa. 

e) Modelo de “Certificación de participación como miembro de Consejo 

Escolar” 

f) Certificado de situación no evaluación. 

g) Comunicación NO EVALUACIÓN a la persona interesada. 

9. Funciones del servicio de inspección educativa. 

a) La Inspección Educativa supervisará la ejecución formal de todo el 

procedimiento, que tendrá un carácter muestral, y garantizará que se ha 

desarrollado en los distintos centros docentes conforme a lo establecido en 

el Segundo Plan de evaluación y de forma homogénea. 

b) Al Servicio de Inspección Educativa le corresponde la cumplimentación de 

la ficha de evaluación de las personas integrantes de los equipos directivos 

de los centros, así como la del personal docente que se estime oportuno 

dependiendo de determinadas situaciones particulares. 
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10. Actuaciones posteriores a la evaluación realizada en los 
centros. 

10.1 Actuación de la Comisión de Revisión.  

La Comisión de Revisión informará de las reclamaciones que se deriven del 

proceso, especialmente de las evaluaciones con disconformidad. 

Para ello podrá solicitar toda la información que considere oportuna: copia de las 

fichas de evaluación, listados de documentación acreditativa, informes, audiencias… 

10.2 Propuesta de Resolución, comunicación a la persona interesada y 

alegaciones. 

La persona titular de la Dirección General de Personal  Docente, a la vista de la 

documentación que obra en su poder y, en su caso, del informe emitido por la 

Comisión de Revisión, realizará propuesta de Resolución por la que se declarará el 

carácter positivo o negativo de la evaluación o, si procediera, la situación de “no 

evaluable”.  

 

En caso de evaluación negativa, la propuesta de Resolución será comunicada a la 

persona interesada y contra la misma se podrán presentar alegaciones en el plazo de 

diez días naturales contados a partir de su recepción. 

10.3 Resolución declarando el resultado de la evaluación. 

Con la propuesta de Resolución de la Dirección General de Personal Docente y 

examinadas, en su caso, las alegaciones pertinentes, la persona titular de la 

Consejería de Educación dictará Resolución declarando la evaluación positiva, 

negativa o la situación de no evaluable. 

11. Vías de información y consulta. 

a) Anuncios en el portal Educastur.  

b) Circulares enviadas al correo institucional de los centros. 

c) En la Intranet apartado “Documentos/Evaluación de la Función Docente”: 

normativa y documentos diversos para su descarga. 

d) Servicio de Relaciones Laborales y Salud Laboral Docente de la Dirección 

General de Personal Docente de la Consejería de Educación. 

 

 

Correo electrónico 

relacioneslaborales.saludlaboral@asturias.org 

 



 
 

Anexo I: Listado de documentación acreditativa 

 

Datos del profesor o profesora       

Nombre y apellidos:                       DNI:         Cuerpo:       

 A continuación, se especifican las vías de acreditación que se han utilizado para la evaluación del profesor o profesora 

arriba indicado: 

 
Observaciones:       

En su caso, documentación aportada por la persona interesada: 

 

Toma de posesión como miembro de equipo directivo 

Certificado de participación como miembro del Consejo Escolar 

Otros:       

Parámetro de evaluación Se acredita a través de alguna de las siguientes vías 

APARTADO 1.- FORMACIÓN 

 1.1.- Ha realizado seis o más créditos de formación a lo largo 
de su vida laboral en el Tramo A o 13 en el Tramo B . 

Informe del Registro de formación permanente del profesorado, regulado por 

Decreto 62/2001, de 28 de junio, emitido a través de Educastur. 

Copia acreditativa de las actividades formativas realizadas, siempre que cumplan 
los requisitos exigidos para ser incluidos en el mencionado Registro de formación. 

APARTADO 2.- MAYOR DEDICACIÓN AL CENTRO 

2.1.- Desarrolla y evalúa de forma medible el 

proceso de enseñanza cumpliendo con el principio 
de trabajo en equipo y coordinación docente. 

Actas de ciclo o departamento donde figure el seguimiento de la programación 

Otros       

2.2.- Realiza con diligencia y calidad la evaluación 

del proceso de aprendizaje del alumnado. 

Actas de evaluación.  

Copia de una parte del registro de calificaciones del profesor o profesora. 

Otros       

2.3.- Manifiesta voluntariedad y disponibilidad a 

las necesidades imprevistas planteadas por el 

equipo directivo  

Registros específicos diseñados por el centro.   

Acreditación del director o directora.  

Otros       

2.4.- Participa en la organización y/o desarrollo de 

actividades complementarias y/o extraescolares. 

Plan de actuación de estas actividades recogidas en el PGA u otras autorizadas 

por el Consejo Escolar 

Otros       

2.5- Informa o colabora con la persona 

responsable de informar a las familias sobre el 

rendimiento de sus hijos e hijas. 

Horario individual. 

Acreditación personal. 

Otros       

2.6.- Colabora con el profesorado especialista en 

la configuración de adaptaciones curriculares. 

Programaciones adaptadas. 

Acreditación por parte de Jefatura de Estudios. 

Actas de reuniones de coordinación. 

Otros       

2.7.- Mantiene el respeto a los horarios 
establecidos. 

Registros específicos diseñados por el centro.  
Acreditación de la persona titular de la Jefatura de Estudios y / o de la Dirección. 

Otros       

2.8.- Su absentismo laboral está por debajo del 

7% del período evaluable. 

Partes de ausencia del profesorado. 

Otros       

2.9.- Ha desempeñado cargos directivos o ha 

participado como miembro del Consejo Escolar. 

Resolución de toma de posesión y/o nombramiento. 

  Horario individual.  

Otros      

2.10.- Participa en el impulso y mejora de los 

planes de convivencia y del PEC para la igualdad 

efectiva de mujeres y hombres, no discriminación 

y coeducación 

Registros específicos diseñados por el centro.  

Acreditación de la persona titular de la Jefatura de Estudios y / o de la Dirección. 

Actas de reuniones o tutorías. 

Otros       

2.11.- Ha participado en la consecución de los 

objetivos y acciones establecidas en la PGA, Plan 

de Mejora del Centro o Proyecto Funcional. 

Actas o memoria. 

Documentación acreditativa.  

Otros       

2.12.- Desempeña en la actualidad cargos de 

coordinación docente (departamentos, ciclos), 

tutorías o coordinación de tutorías. 

Actas, memoria. 

Otros      

2.13.- Participa en proyectos conjuntos de mejora 

o experimentación educativa. 

Documento acreditativo de participar en los mismos.    

Actas o memoria final. 
Otros       

2.14.- Coordina proyectos conjuntos de mejora y 
experimentación educativa.   

Documento acreditativo de coordinar los mismos.    
Actas o memoria final. 

Otros       

2.15.- Contribuye con diligencia y eficacia al 

desarrollo de la digitalización educativa de 

acuerdo con la Estrategia Digital del centro. 

 

Programaciones didácticas y registros verificables de recursos y actividades 

digitales.  URL de aulas virtuales, Office 365, u otros repositorios de la Consejería de 

Educación donde estén alojados. 

Otros       

2.16.- Elabora materiales formativos para el 

alumnado  

URL de aulas virtuales, Office 365, u otros repositorios de la Consejería de 

Educación donde estén alojados los recursos de elaboración propia.       

 Documentación o materiales entregados al alumnado de elaboración propia. 

 Otros       

2.17.- Elabora o participa en la elaboración de 

materiales y recursos para el profesorado  

 URL de aulas virtuales, Office 365, u otros repositorios de la Consejería de 

Educación puesta a disposición del profesorado.       

 Documentación y recursos de elaboración propia puestos a disposición de 

profesorado 
 Otros       

2.18.- Desarrolla con eficacia proyectos educativos 
con el alumnado y otras formas de innovación 

educativa. 

Programaciones didácticas y seguimiento de proyectos educativos. 
 Otros       


